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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COORDINACIÓN 
DE ACREDITACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

 
 
 

 
PRESENTACIÓN 

 
 
 

A cinco años de haber obtenido la acreditación del Departamento y a dos 
meses de lograr la reacreditación, se presenta este documento a través del 
cual se informa a las autoridades de Irrigación sobre las actividades realizadas 
durante este periodo. 
 

 
Este informe permite hacer un recuento de lo elaborado en lo que se refiere a 
la acreditación del Departamento de Irrigación, de tal manera que se pueda 
evaluar lo realizado, y a su vez analizar y redoblar los esfuerzos tendientes a 
alcanzar la meta para lograr un ciclo de mejora continua en la unidad 
académica. 

 
 

En este documento se detallan las actividades realizadas durante el proceso, 
los aspectos más relevantes y se enlistan de manera puntual las actividades 
que el Departamento requiere implementar o reforzar para cumplir 
íntegramente con lo establecido por CACEI y que le permitan continuar con la 
superación del mismo. 
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I. Antecedentes 
 

A partir del año 2006, se iniciaron en el Departamento las actividades necesarias para 

obtener la acreditación de la carrera de Ingeniería en Irrigación. Para ello, el proceso 

se llevo a cabo con el organismo acreditador denominado Consejo de Acreditación de 

la Enseñanza de la Ingeniería (CACEI, A.C.). Se requirió la participación de la 

comunidad docente del Departamento de Irrigación en el proceso, por lo que les fue 

impartido el taller de capacitación por parte de CACEI con el objetivo de instruirlos en 

la temática propia de la acreditación, así como de los requisitos a cubrir. 

 
En febrero de 2007, se entregó a CACEI el reporte de autoevaluación que contenía la 
información referente a las categorías e indicadores establecidos por el mismo y que 
evidenciaban el cumplimiento de dichos lineamientos por el Departamento de 
Irrigación. En agosto del mismo año, fue otorgada la acreditación a la carrera de 
Ingeniería en Irrigación con una vigencia de 5 años. En el acta otorgada se enlistaron 
una serie de recomendaciones en aspectos que el Departamento debía atender y 
reforzar.  
 

Acta en la que se otorga la acreditación a la Carrera de Ingeniería en Irrigación 

 

 



  Informe de Actividades 
 

   
5 

 

 
Para continuar con las actividades propias de la acreditación, se nombró como 
coordinadora del programa de acreditación y mejora continua del Departamento a la 
Maestra Ma. Magdalena Sánchez Astello, con el fin de dar seguimiento a las 
recomendaciones recibidas y al proceso de mejora continua de la unidad académica. 
En el año 2010, se entrego un reporte de medio término al organismo acreditador, en 
el que se evidenciaron las acciones realizadas por parte del Departamento para cubrir 
las recomendaciones recibidas y cuya evaluación por parte de CACEI resultó ser 
satisfactoria. 
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II. Reacreditación 
 
En agosto de 2011, se nombro como coordinador del programa de acreditación y 
mejora continua al Dr. Ramón Arteaga Ramírez. A su vez, se iniciaron los trámites 
para la reacreditación del programa de Ingeniería en Irrigación, por lo que el Director 
del Departamento solicito a CACEI que diera curso al proceso. Para ello, fue necesario 
que el coordinador de la acreditación asistiera al taller de capacitación impartido por 
CACEI, con el fin de estar al tanto de las modificaciones hechas a la última versión del 
manual, así como de los nuevos requisitos para entregar el reporte de autoevaluación. 
 
En febrero de 2012 se entregó el reporte a CACEI, el cual obtuvo resultados 
satisfactorios, por lo que se programó la visita del comité evaluador a las instalaciones 
del Departamento los día 26 y 27 de abril del mismo año.  
 
Durante la visita, el comité se reunió con autoridades de la Universidad Autónoma 
Chapingo y del Departamento de Irrigación. Además se hizo un recorrido tanto de las 
instalaciones institucionales como de la unidad académica. Se programaron 
entrevistas con profesores, alumnos y egresados de diversas generaciones.  
 

Recorrido del comité evaluador en las instalaciones del Departamento de Irrigación 

 

  

 

 
 



  Informe de Actividades 
 

   
7 

Recorrido del comité evaluador en las instalaciones del edificio de Ingenierías 

 

  
 

 
 

Recorrido del comité evaluador por las instalaciones de la Universidad 
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El 12 de julio del presente año, el Comité de Acreditación de CACEI a través del acta 
número mil trescientos noventa y cuatro, otorgó la reacreditación al Departamento de 
Irrigación con una vigencia de 5 años. En el acta mencionada, se enlistan las 
recomendaciones hechas por el organismo acreditador y las cuales deberán ser 
atendidas por el programa académico en tiempo y forma para mantener la 
acreditación. 
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Acta en la que se otorga la reacreditación a la Carrera de Ingeniería en Irrigación 
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III. Acciones a implementar 
 
Del reporte de autoevaluación y de las recomendaciones hechas por el organismo 
acreditador, se derivan una serie de acciones en aspectos que el Departamento de 
Irrigación requiere implementar o bien, reforzar con el fin de satisfacer de manera 
adecuada y suficiente los lineamientos establecidos por CACEI. 
 
A continuación, se enlistan los requerimientos en los que el Departamento debe poner 
especial atención para cumplir íntegramente con los estándares del organismo 
acreditador. Para ello, se especifica la categoría y el indicador al cual pertenecen los 
aspectos a atender, los lineamientos establecidos para cada rubro y las actividades 
que le corresponden implementar al Departamento de Irrigación.  

 
CATEGORÍA 1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
PROGRAMAS ACADÉMICOS DEL ÁREA DE INGENIERÍA Y 
TECNOLOGÍA. 
 

Indicador 1. Pertinencia 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Homogeneizar la misión y visión del Departamento de Irrigación, así como los 
objetivos del mismo en los diversos documentos en los que son mencionados 
como: Plan de Desarrollo, Programas de Estudio, Manual de Organización, etc. 
Es importante tomar en cuenta que tanto la misión, visión y los objetivos del 
Departamento deben tener congruencia entre sí y con los establecidos a nivel 
institucional 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación. 
 

¶ Hacer una difusión constante y efectiva de la misión, visión y objetivos, tanto de 
la institución como del Departamento, con la finalidad de que la comunidad 
conozca y tenga presente estos aspectos. Esto puede hacerse a través de 
trípticos, pláticas, carteles, presentaciones de power point, etc.  
Responsable: Oficina de Acreditación 

El Programa deberá tener una justificación clara y precisa de su existencia, atendiendo a una 
demanda de la sociedad acorde con la misión de la institución. 

5.1.1.1 La institución y de preferencia la unidad académica y el programa, deberán tener 
claramente definidas su misión y visión, acordes con su naturaleza y con lo que la sociedad 
demanda de ellos. 
 
5.1.1.2 Debe haber una descripción explícita y clara del propósito del programa, porqué y para 
qué fue creado, así como las razones a que obedece, de tal manera que tienda a alcanzar el 
fin propuesto. 
 
5.1.1.3 El programa tendrá claramente establecidos sus objetivos. 
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Indicador 2. Estructura académica 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 

 

 

 

 

 

 

 

Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Determinar el grado de conocimiento de la comunidad del Departamento de las 
estructuras académicas y académico administrativas. Para ello se puede 
realizar una encuesta con los alumnos y profesores para obtener datos que 
permitan realizar las estadísticas. Se sugiere que dichas encuestas se realicen 
por lo menos una vez al año para dar seguimiento a este aspecto, así como 
para detectar la información que requiere una mayor difusión 
Responsable: Oficina de Acreditación  
 

¶ Una amplia y constante difusión en la comunidad del Departamento de las 
estructuras académicas y académico administrativas como son los manuales 
de organización, organigrama, reglamentos, plan de desarrollo de la institución 
y el Departamento, el plan de estudios, etc. Esto puede hacerse a través de 
trípticos, internet, e-mail, presentaciones de power point, carteles y pláticas. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
Acreditación 
 
Indicador 4. Plan de Desarrollo 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El programa deberá apoyarse en estructuras académicas y académico administrativas 
operativas claramente establecidas, según el modelo de la institución, con funciones bien 
definidas, conocidas por la comunidad y que no supediten lo académico a lo administrativo. 

5.1.2.1 Deberá existir un organigrama institucional de la unidad académica a la que está 
adscrito el programa, y si lo hay, con  funciones claramente definidas. 

5.1.2.2 Deben existir manuales de organización y procedimientos que regulen de manera 
eficaz y eficiente la operación del programa, internamente y dentro de la unidad académica a 
la que está adscrito, así como de la institución a la que pertenece. 

5.1.2.3. El programa deberá contar con mecanismos que le permitan establecer el grado de 
conocimiento de la comunidad del programa acerca de las estructuras académicas y 
académico administrativas. 

El programa deberá de contar con un plan de desarrollo explícito, acorde con el de la 
institución y el de la unidad académica, que incluya metas a corto, mediano y largo plazo, un 
mecanismo de seguimiento y evaluación de resultados y que considere aspectos 
presupuestales, de inversión entre otros, y gastos de operación que tomen en cuenta el 
mantenimiento y el mejoramiento de la calidad de la enseñanza. 

5.1.4.1 El plan de desarrollo de la institución debe estar publicado, considerar la fecha de su 
elaboración, quiénes participaron en ella, cual es el plazo para el que ha sido considerado y 
debe de ser del conocimiento de la comunidad del programa. 

5.1.4.2 El plan de desarrollo de la unidad académica debe estar publicado, considerar la 
fecha de su elaboración, quiénes participaron en ella, cual es el plazo para el que ha sido 
considerado y debe de ser del conocimiento de la comunidad del programa. 

5.1.4.3 El plan de desarrollo del programa debe estar publicado, considerar la fecha de su 
elaboración, quiénes participaron en ella, cuál es el plazo para el que ha sido considerado y 
debe de ser del conocimiento de la comunidad del programa. 
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Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Realizar las correcciones hechas por la UPOM al documento del Plan de 
Desarrollo del Departamento 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación  
 

¶ Realizar una difusión constante en la comunidad del Departamento del Plan de 
Desarrollo tanto institucional como de la unidad académica, así como indicar 
dónde pueden tener acceso a dichos documentos. Además es necesario 
determinar el grado de conocimiento de alumnos y profesores de Irrigación 
acerca de esta información 
Responsable: Oficina de Acreditación  

 

CATEGORÍA 2. PERSONAL ACADÉMICO. 
 

Indicador 3. Actividades de los profesores 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
El promedio de la carga horaria semanal frente a grupo, de todos los profesores de 
tiempo completo que prestan servicio al programa, no deberá  exceder las 18 horas 
por semana, debiendo dedicar el resto de las horas contratadas con la institución a 
otras actividades académicas, cuya distribución deseable deberá ser: 
 

Clasificación de actividades de los profesores * 

Profesor dedicado 

principalmente a 

docencia 

Profesor dedicado 

principalmente a 

investigación 

 Horas por semana Horas por semana 

1.Docencia  

Docencia frente a grupo: clases teóricas, prácticas, clínicas, talleres y 

laboratorios 

Docencia individualizada: asesoría especializada sobre los cursos que se 

impartan 

Otras actividades docentes: Preparación de clases, corrección de 

exámenes, redacción y preparación de material de apoyo a la docencia, 

formación propia con fines docentes   

 
Entre 6 y 18 
Entre 2 y 6 
Entre 6 y 9 

 

Entre 3 y 8 

2. Tutoría y dirección individualizada de estudiantes 

Tutoría de estudiantes: Programa de tutoría 

Dirección de tesis y proyectos individuales de alumnos 

Entre 2 y 6 

 Entre 2 y 6 

3. Generación y aplicación del conocimiento ** 
Re Realización directa de proyectos de investigación o de aplicación 

innovadora del conocimiento. 
Re Redacción y publicación de libros y artículos resultantes 

Impartición de conferencias y seminarios; participación activa en 

reuniones científicas 

Entre 4 y 6 Entre 20 y 30 
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Clasificación de actividades de los profesores * 

Profesor dedicado 

principalmente a 

docencia 

Profesor dedicado 

principalmente a 

investigación 

 Horas por semana Horas por semana 

IV. 4. Gestión académica  
Ge Gestión académica colegiada: participación en cuerpos colegiados 

formales (colegios, consejos, comisiones dictaminadoras, etc.)       

Gestión colectiva de docencia (Comités Curriculares) 

Gestión colectiva de generación y aplicación del conocimiento: comisiones 

para la evaluación de proyectos de investigación, vinculación o difusión, 

etc. 

Gestión académica personal: dirección, coordinación y supervisión de 

programas educativos, de investigación, de vinculación o difusión 

Entre 2 y 10 Entre 2 y 10 

5. Formación profesional disciplinaria del docente 
Formación en programas de posgrado 

Entre 20 y 40 Entre 20 y 40 

V. 6. Otras actividades  

Difusión cultural 

Desarrollo personal en la institución: asistencia a seminarios y cursos de 

desarrollo profesional no disciplinario 

Vinculación con el sector social, el productivo y el de servicios 

Entre 2 y 20 Entre 2 y 4 

 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ En lo que se refiere a docencia individualizada, es necesario en primera 
instancia realizar la difusión de los horarios de asesorías de los profesores. 
Aunado a esto, es importante implementar un mecanismo que permita 
documentar la impartición de las mismas. Esto podría consistir en una bitácora 
en la que los alumnos que acudan a recibir asesorías anoten sus datos y que 
esta sea entregada a fines de cada mes a la subdirección académica. A su vez, 
que dicha instancia remita una copia de esta información a la oficina de 
acreditación para el cálculo de las estadísticas requeridas. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
Acreditación 

 

¶ Implementar el programa de tutorías en el Departamento de Irrigación. Para 
ello es necesario realizar un plan de trabajo en el que se considere los pasos a 
seguir para su correcta y adecuada aplicación, así como la generación de los 
instrumentos y herramientas necesarios para que sean utilizados por los 
tutores. Se recomienda iniciar con un programa piloto en el que se incluya a un 
determinado número de profesores y alumnos para iniciar las actividades de 
tutoría, esto con el fin de realizar una evaluación del mismo al finalizar el 
semestre y detectar los aspectos que deban ser mejorados. Es importante 
realizar un diagnóstico inicial de los alumnos para determinar quiénes deben 
formar parte del programa de tutorías. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 
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Indicador 4. Evaluación 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Es importante considerar la función académica en las evaluaciones que se 
realicen en el Departamento, ya que actualmente esta se realiza solo para los 
profesores que participan en Estímulos. Además, es necesario retomar los 
resultados obtenidos en las evaluaciones para determinar los aspectos que 
deben mejorar y reforzarse en la actividad tanto académica como docente 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 

¶ Considerar en la evaluación docente, el análisis de los métodos de enseñanza 
aprendizaje utilizados actualmente por los profesores, con el fin de determinar 
las mejoras necesarias  en este aspecto en la búsqueda de una mejor calidad 
en la enseñanza 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
Indicador 5. Participación 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 De la función docente-Todos los profesores que participen en el programa deben estar 
siendo evaluados en su función docente con fines de mejorar su desempeño. Esta evaluación 
debe ser continua, en cada periodo escolar, y sus resultados deberán ser conocidos por el 
profesor; en ella intervendrán pares académicos y en la medida de lo posible, otras instancias 
relacionadas con el programa, debiendo tomar en cuenta la opinión de los alumnos. 
 
Los instrumentos de evaluación docente deben abarcar los distintos aspectos de esta 
actividad, entre otros el nivel de conocimientos sobre la asignatura, dominio y seguridad sobre 
los temas, forma de exponer o de promover el aprendizaje sobre los temas, confianza que 
inspira a los alumnos, motivación y fomento de su interés por la asignatura, promoción por su 
participación en clase, por el desarrollo de razonamientos, habilidades y creatividad 
relacionadas con la temática de la asignatura, medida de logros de aprendizaje a través de la 
realización de trabajos y tareas, nivel de exigencia para evaluar, equidad para calificar y 
oportunidad en la entrega de resultados, coherencia con el grado de dificultad de los 
exámenes con el nivel de enseñanza, asiduidad y puntualidad. 
 
2 De la función académica-Todos los profesores de tiempo completo, y aquellos que realicen 
actividades diferentes a la impartición de clases, deben estar siendo evaluados en estas 
funciones con fines de permanencia y promoción. Esta evaluación debe ser continua, por lo 
menos una vez al año y sus resultados deberán ser conocidos por el profesor; en ella 
intervendrán pares académicos y en la medida de lo posible, otras instancias relacionadas con 
el programa. 

 

El programa deberá tener claramente especificado el grupo de profesores que participan en él 
y su tiempo de dedicación; dispondrá de un currículum vitae de cada uno de ellos, donde se 
señalen cada uno de los aspectos sobresalientes en cuanto a grados académicos obtenidos, 
experiencia profesional y docente, publicaciones, pertenencia a sociedades científicas y/o 
profesionales, premios y distinciones, entre otros. 
 
5.2.7.1 Es importante que se tenga información del grado de participación de los profesores 
de tiempo completo y tiempo parcial, así como que exista una participación suficiente y 
adecuada en el programa de este tipo de personal. 
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Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Actualizar el curriculum de los profesores por lo menos una vez al año de 
acuerdo al formato establecido por CACEI. Para ello es necesario sensibilizar a 
los profesores en el hecho de que su participación es necesaria y valiosa para 
poder llevar a cabo esta actividad, esto debido a que se requieren evidencias 
de todo lo descrito en el curriculum 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
Acreditación 

 
Indicador 8. Integración 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ En el Plan de Desarrollo del Departamento se tiene un apartado para el rubro 
relacionado con el Plan Académico Administrativo. Sin embargo este no ha 
sido desarrollado, por lo que no se han sentado las bases sobre cómo se 
realizarán las actividades en este aspecto. De tal modo, que es necesario 
considerar este rubro al hacer la revisión del Plan de Desarrollo 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
Indicador 9. Actualización 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2.8.1 En Ciencias Básicas y Matemáticas: 
5.2.8.1.1 Por lo menos 20 % de las horas correspondientes de las asignaturas de este grupo, debe 
ser impartido por profesores formados en las respectivas disciplinas. 
5.2.8.1.2 Por lo menos 40 % de las horas correspondientes a las asignaturas de este grupo, debe 
ser impartido por profesores de tiempo completo. 

5.2.8.2 En Ciencias de la Ingeniería: Por lo menos 40 % de las horas correspondientes a este  grupo, 
debe ser impartido por profesores de tiempo completo que tengan por lo menos grado de maestría 
5.2.8.3 En Ingeniería Aplicada: Por lo menos 50 % de las horas correspondientes a las asignaturas de 
este grupo,  debe ser impartido por profesionales de la disciplina que tengan como mínimo cinco años 
en el ejercicio de la profesión. 
5.2.8.4 En Ciencias Sociales y Humanidades: Por lo menos 50 % de las horas correspondientes a las 
asignaturas de este grupo, debe ser impartido por profesores formados en las respectivas disciplinas. 
5.2.8.5 Deberá haber al menos un número de profesores de tiempo completo que sea como mínimo el 
2% de la matrícula del programa, que tengan la especialidad de éste y que se encuentren impartiendo 
clases en él. 
5.2.8.6 En el caso de que la planta académica cumpla con los requisitos de integración aquí señalados, 
la institución y/o la unidad académica a que esté adscrito el Programa deberá adoptar las medidas 
pertinentes para que esta situación se mantenga. Si esta situación no se da, deberá haber un plan 
académico administrativo para integrar la planta académica señalada en este apartado, que incluya un 
plazo fijo para su consecución y que esté aprobado por la máxima autoridad de la institución, personal o 
colegiada. 

 

El programa deberá proporcionar los medios para que el personal académico cumpla con su 
obligación de estar permanentemente actualizado en aspectos relativos a su disciplina, así 
como a su profesionalización como docente. 
 
5.2.9.1 Es conveniente que exista un programa de actualización y no sólo actividades aisladas 
en esta línea, así como que en el presupuesto se incluya una partida para este rubro. 
 
5.2.9.2 Es conveniente que se tenga información estadística sobre las actividades que en este 
rubro, realiza el personal académico que participa en el programa. 
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Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Estructurar un programa de actualización en el que se consideren cursos a los 
que puedan asistir la mayoría de los profesores del Departamento. Para ello es 
necesario hacer difusión de los mismos, facilitar la participación de los 
docentes y dar seguimiento para contar con evidencias en este aspecto 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
Acreditación 
 

Indicador IA4. Formación 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ No se cuenta con un programa de formación de profesores. Este aspecto está 
considerado para tratarse en el Plan de Desarrollo del Departamento, sin 
embargo no ha sido desarrollado, ni se han sentado las bases que darán pie a 
la realización de esta actividad 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 

CATEGORÍA 3. ALUMNOS. 
 

Indicador 1. Ingreso 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es deseable que la institución a que esté adscrito el programa, en caso de ser necesario, 
cuente con un programa de formación de profesores que no se refiera a la capacitación o 
actualización de los profesores que ya participan en el programa, sino a personas que puedan 
incorporarse como profesores del programa. 
 

Es necesario que el alumno que ingresa a un programa de ingeniería satisfaga un mínimo de 
requisitos en cuanto a conocimientos, habilidades, actitudes y valores, señalados en un perfil 
de ingreso, verificables mediante  mecanismos eficaces y eficientes que permitan que sólo 
sean aceptados quienes cumplan con los mínimos que al respecto se fijen. 
 
5.3.1.1 Estará establecido que los aspirantes presenten un examen de admisión, que, de 
acuerdo con el perfil, permita un proceso de selección en el que sólo sean aceptados aquellos 
aspirantes que cumplan con el mínimo de conocimientos, actitudes, y habilidades establecidos 
previamente. 
 
5.3.1.2 Deberá existir una guía o manual que contenga toda la información relativa al proceso 
de admisión, mismo que se entregará  oportunamente a los aspirantes a ingresar al programa. 
 
5.3.1.3 Los criterios de selección de los aspirantes a ingresar deberán ser explícitos y tomar 
en cuenta los requerimientos anteriormente señalados, así como sus antecedentes 
académicos. 
 
5.3.1.4 En el caso de que el proceso de admisión de los aspirantes sea de carácter 
institucional, es conveniente que se tomen en cuenta los requerimientos específicos de 
ingreso al programa. 
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Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ No se ha definido un perfil de ingreso específico para los alumnos que desean 
entrar al Departamento de Irrigación, por lo que es necesario establecer los 
lineamientos en este sentido y posteriormente realizar una difusión adecuada y 
constante del mismo, para que quienes deseen ingresar al programa estén 
debidamente enterados de los requerimientos 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 
 

¶ No se aplica examen de admisión en el Departamento de Irrigación, sin 
embargo a través de un examen de diagnóstico se pueden detectar los 
conocimientos y habilidades de los alumnos de nuevo ingreso. Con los 
resultados obtenidos, se puede canalizar a un programa de tutorías o 
asesorías a los alumnos que requieran reforzar sus conocimientos en ciertas 
áreas. A su vez, se puede incentivar a los alumnos que sean detectados como 
de alto rendimiento, con el fin de disminuir el índice de reprobación y aumentar 
la eficiencia terminal en el Departamento 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
Indicador 3. Apoyos 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Contar con un plan de trabajo enfocado al programa de tutorías del 
Departamento de acuerdo a las necesidades específicas de los estudiantes y 
en la que se incluya orientación vocacional, actividades socioculturales, etc. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 
 

¶ Estructurar un programa en el que se contemplen específicamente las 
actividades de asesorías, sobre todo en las materias con mayor índice de 
reprobación. Para ello es necesario detallar las asignaturas o temas que se 
atenderán, los tiempos destinados para ello, a que alumnos irá dirigido, 
quienes impartirán las asesorías y otros aspectos que se consideren necesario 
incluir en dicho programa 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El programa tendrá en su operación diversos apoyos como: tutoría, asesoría, orientación 
vocacional, profesional, sociocultural, material bibliográfico especializado y otros similares. 
 
5.3.3.1 Es necesario que las actividades de tutoría estén descritas claramente, indiquen 
tiempos y tareas de los profesores destinados a ellas y sean del conocimiento de los alumnos. 
 
5.3.3.2 Es conveniente que las actividades de asesoría y las demás que el programa brinde a 
los alumnos, estén descritas claramente. 
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CATEGORÍA 4. PLAN DE ESTUDIOS. 
 

Indicador 1. Objetivos y estructura 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Mantener informada a la comunidad del Departamento de manera constante y 
eficiente sobre los objetivos y la estructura del plan de estudios. Esto puede 
hacerse a través de una difusión continua con trípticos, presentaciones en 
power point, medios electrónicos (página web, e-mail), etc. A su vez, es 
necesario indagar el grado de conocimiento de la comunidad académica en 
este aspecto, lo cual se puede hacer a través de encuestas aplicadas a la 
comunidad del Departamento y con la información obtenida definir los aspectos 
que requieren reforzarse en la difusión 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
acreditación 

 
Indicador 2. Perfil del egresado 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Es necesario incluir el perfil del egresado en las actividades de difusión del plan 
de estudios, con el fin de que sean del conocimiento de la comunidad 
departamental. Además, este indicador requiere que se realicen 
investigaciones de mercado laboral sobre la demanda de egresados, por lo que 
se necesita indagar de manera constante con los empleadores, las habilidades 

El plan de estudios enunciará los objetivos del programa, los cuales deberán estar 
identificados con los propósitos de éste; asimismo, deberá estar estructurado en forma 
coherente, de tal manera que el estudiante adquiera los conocimientos fundamentales, 
desarrolle y asuma las actitudes, habilidades y valores requeridos para el ejercicio de su 
profesión, que sean congruentes con la misión de la institución y el perfil del egresado. El Plan 
deberá ser del conocimiento de profesores, alumnos, autoridades y personal de apoyo 
académico del programa. 
Los objetivos del plan de estudios deberán considerar: 
 
5.4.1.1 La capacidad para definir, plantear y atender problemas de la Ingeniería  afines en 
cuanto a la demanda de los sectores productivo, social y de servicios. 
5.4.1.2 El fomento de la responsabilidad de la Ingeniería en el mantenimiento de la calidad de 

sus productos y de sus impactos ecológicos. 
5.4.1.3 La asunción de valores éticos en el ejercicio de la profesión. 
5.4.1.4 El desarrollo de la capacidad de para mantener la competencia en el ejercicio de la 
profesión. 
5.4.1.5 La generación de los hábitos de estudio, la disciplina, el trabajo en grupos 

disciplinarios e interdisciplinarios y la cultura informática. 
5.4.1.6 El desarrollo de habilidades y actitudes para ejercer el liderazgo en la sociedad, 
impulsando la capacidad y competencia tecnológica del país. 
 
 

Debe ser pertinente con la demanda del entorno productivo, social y de servicios, formar parte 

del plan de estudios, así como ser del conocimiento del alumno en el momento de su ingreso 

y durante su estadía en el programa. 
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y conocimientos que buscan en un Ingeniero en Irrigación. Para ello se debe 
establecer un sistema constante y funcional que entable y mantenga la 
comunicación con diversos empleadores en el ámbito de la irrigación 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
acreditación 

 
Indicador 5. Extensión 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Debido a las adecuaciones al reporte de autoevaluación solicitadas por el 
comité evaluador de CACEI, no se cubren las 800 horas mínimas requeridas 
en el área de Ciencias Básicas y Matemáticas, ya que de acuerdo a la 
clasificación que definieron los evaluadores, el programa de Ingeniero en 
Irrigación cuenta solamente con 672 horas en dicha área. Por lo anterior, es 
indispensable considerar este aspecto en las actividades de revisión del plan 
de estudios con el fin de lograr el cumplimiento de las horas mínimas en este 
indicador 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
Indicador 6. Contenidos 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ La bibliografía que se menciona en el plan de estudios no se encuentra 
actualizada en su totalidad, por lo que es necesario considerar este aspecto en 
la revisión del plan curricular para renovar la bibliografía propuesta. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
 
 
 
 
 
 

Las asignaturas de un plan de estudios de ingeniería se clasifican en cinco áreas básicas que 
se señalan a continuación 

 Mínimo requerido 
Ciencias Básicas y Matemáticas 800 horas 
Ciencias de la Ingeniería 900 horas 
Ingeniería Aplicada 400 horas 
Ciencias Sociales y Humanidades 300 horas 
Otros Cursos 200 horas 

No es recomendable exceder de 20 horas a la semana el tiempo dedicado a las clases 
teóricas. 

Todas las asignaturas deberán tener descritos sus objetivos generales y particulares, 
congruentes con los objetivos del plan de estudios, sus contenidos específicos desarrollados y 
explícitos, recomendaciones de las actividades de aprendizaje, así como bibliografías mínimas 
y de apoyo, actualizadas.  
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Indicador 7. Revisión 
 

Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 

 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Llevar a cabo la revisión del plan de estudios de la carrera considerando los 
requerimientos de CACEI, además de incluir la participación de cuerpos 
colegiados y del sector productivo en dicho proceso. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
Indicador 8. Cobertura 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Debido a que no todos los profesores entregan reportes de avances de curso, 
se sugiere implementar un mecanismo de seguimiento utilizando como apoyo a 
los jefes de grupo. Para ello es necesario entregarles una bitácora, ya sea 
semanal, quincenal o mensual, en el que registre la asistencia del profesor y 
sea firmada por el jefe de grupo. Este reporte deberá ser entregado a la 
subdirección académica con el fin de que puedan ser tomadas las medidas 
pertinentes al respecto en caso de detectar faltas constantes en algunos 
profesores 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El plan de estudios deberá haber sido revisado en su conjunto - no necesariamente cambiado 
– por lo menos una vez cada cinco años, y sujeto a una actualización permanente de los 
contenidos de las asignaturas que lo requieran. En las revisiones deberán intervenir cuerpos 
colegiados y se tomarán en cuenta los requerimientos para la actualización del ejercicio 
profesional para la disciplina; será necesario que quede constancia de las modificaciones 
propuestas y de su aplicación. 
 

Deberán existir mecanismos en operación, que permitan verificar el cumplimiento del plan  de 
estudios en cuanto a sus objetivos y a la cobertura de los contenidos programáticos. 
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CATEGORÍA 5. PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 
 

Indicador 1. Metodologías Alternativas 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ En la medida de lo posible, implementar nuevos métodos de enseñanza 
aprendizaje en las materias que lo requieran. Para ello se requiere sensibilizar 
a los profesores y de ser necesario, que se actualicen en este aspecto. 
 

¶ Se requiere contar con manuales de prácticas para todas las asignaturas que 
contemplen prácticas en laboratorios 
Responsable: Autoridades y profesores del Departamento de Irrigación  

 
Indicador 2. Herramienta de cómputo 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Realizar una encuesta a los alumnos del Departamento ya sea una vez al 
semestre o al año, con el fin de recopilar información para generar las 
estadísticas relacionadas con el uso de la herramienta de cómputo que CACEI 
solicita, las cuales se refieren al número de horas semanales que el alumno 
utiliza la herramienta de cómputo y si cuenta con computadora personal. 
Responsable: Oficina de Acreditación  

Todo programa deberá establecer que en varios cursos se incluya, en parte o en la totalidad 
de su desarrollo, métodos de enseñanza diferentes a los tradicionales de exposición oral del 
profesor, tales como estudio de casos, desarrollo de proyectos, prácticas de laboratorio con 
participación activa de alumnos, aprendizaje colaborativo, visitas a los sectores social, 
productivo y de servicios, así como otro tipo de actividades orientadas a mejorar el proceso de 
enseñanza – aprendizaje,  
Para todo lo anterior el programa deberá hacer uso de  medios y tecnologías actualizados, 
como por ejemplo el empleo de proyectores de imágenes de computadora, de aulas 
interactivas, de paquetes de software, simulación, redes de información y otros. 
 

A lo largo de la carrera las asignaturas deberán considerar el empleo de la herramienta  
computacional (software), como una parte importante del proceso de enseñanza aprendizaje. 
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Indicador 4. Creatividad y comunicación 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Además de la materia de Seminario de Investigación en la que se abordan 
temas orientados a desarrollar habilidades en comunicación oral y escrita, se 
sugiere considerar incluir nuevamente como optativa la materia de Técnicas de 
la Comunicación Oral y Escrita con el fin de reforzar este aspecto. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación  

 
Indicador 5. Reprobación 
 

Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Generar estrategias enfocadas a disminuir los índices de reprobación, como lo 
son las tutorías y las asesorías en las materias en las que se presenten 
deficiencias en el aprendizaje. Para ello es necesario contar de manera 
semestral con las estadísticas de las asignaturas con mayor índice de 
reprobación, ya que se puede detectar si esta deficiencia es recurrente en las 
mismas materias en general o si existen variaciones 
 

¶ Utilizar los exámenes de diagnóstico como punto de partida para proponer 
cursos remediales en la búsqueda de disminuir la reprobación 
 

¶ Considerar en la revisión del plan de estudios, mejorar la eficiencia del proceso 
de enseñanza aprendizaje 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación  

En las asignaturas teóricas y prácticas deberán estar incluidas actividades orientadas al 
fomento y desarrollo de la creatividad de los alumnos; el programa deberá tener en operación 
programas específicos en esta línea y deberá contar con cursos y mecanismos destinados a 
desarrollar sus habilidades en comunicación oral y escrita. 
 

El programa deberá tener definidas estrategias para disminuir los índices de reprobación en 
las asignaturas en las que éstos índices reflejen deficiencias en el aprendizaje. 
 
5.5.5.1 El programa deberá contar con estadísticas de los índices de reprobación de todas las 
asignaturas. 
 
5.5.5.2 Es recomendable que el tamaño de los grupos no exceda de 45 alumnos. 
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CATEGORÍA 6. INFRAESTRUCTURA. 
 

Indicador 1. Aulas 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Considerar los 1.2 m2 por alumno al designar los grupos en cada nivel escolar, 
además de mantener los salones en las condiciones adecuadas de acuerdo a 
las especificaciones de CACEI 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación  

 
Indicador 3. Características de los laboratorios 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Diagnóstico de los equipos de seguridad de los laboratorios y del edificio del 
Departamento de Irrigación tales como botiquín, extintores, señalamientos, 
etc., ya que existen varios aditamentos caducos o defectuosos, los cuales 
deben ser sustituidos 
 

¶ Los laboratorios deberán contar con los reglamentos aprobados por el H. 
Consejo Departamental, los cuales deben ser difundidos de manera efectiva y 
apropiada 

Las aulas deberán disponer del número de metros cuadrados suficientes para cada alumno, 
en función de la capacidad que se les asigna (mínimo de 1.2 m2 por alumno), además de tener 
las condiciones adecuadas de iluminación, ventilación, temperatura, aislamiento del ruido, 
mobiliario e instalaciones para medios audiovisuales. El número de aulas será el suficiente 
para atender la impartición de cursos que se programen en cada periodo escolar y se deberán 
tener índices de uso horario con objeto de buscar la optimización de los espacios físicos. 
 

El diseño y la operación de los laboratorios deberán ser tales que permitan una operación 
eficiente y segura, además de contar con áreas suficientes para  llevar a cabo las prácticas y 
tener un buen mantenimiento. 
 
5.6.3.1 Para una operación eficiente de los laboratorios, entre otras cosas, éstos deben 
disponer de superficies tales que las prácticas de los alumnos se realicen en espacios amplios 
y que dispongan de buenas condiciones de ventilación e iluminación, así como áreas 
específicas para almacenamiento en condiciones de seguridad, de equipos, sustancias, y en 
su caso, áreas para la realización de proyectos especiales. 
 
5.6.3.2 Los laboratorios deberán cumplir con medidas de seguridad, entre las cuales están la 
disponibilidad de extintores en número y características adecuadas para su uso y que no 
hayan caducado, sistemas de eliminación de residuos, salidas de emergencia despejadas y  
claramente señaladas, así como reglamentos de funcionamiento que sean conocidos por los 
usuarios y que contemplen mecanismos de evacuación en caso de sismo. 
 
5.6.3.3 Deberá existir un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para cada uno de 
los laboratorios que dan servicio al programa que considere al equipo y a las instalaciones. 
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¶ Elaborar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para cada uno 
de los laboratorios de acuerdo a los requerimientos de la infraestructura y el 
equipo 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y personal 
encargado de los laboratorios 

 
Indicador 5. Acervo bibliográfico 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Contar con un plan de renovación permanente del acervo bibliográfico de la 
biblioteca del Departamento de acuerdo a las especificaciones de CACEI 
 

¶ Renovar las inscripciones a publicaciones periódicas con las que ya cuenta el 
Departamento  

 

¶ Someter a aprobación del H. Consejo Departamental, el reglamento de la 
biblioteca del Departamento 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación  

 
Indicador 6. Servicios bibliotecarios 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Generar las estadísticas referentes a los servicios bibliotecarios como son 
préstamo interno, préstamo externo, número de usuarios por mes, etc., y que 
estos datos sean utilizados renovar y mejorar de manera constante los 
servicios que presta la biblioteca del Departamento 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación, Oficina de 
Acreditación y personal encargado de la Biblioteca del Departamento de 
Irrigación 

Los títulos del acervo deberán ser producto de una adecuada selección y actualización, en las 
que intervenga el personal académico y estarán sujetos a una renovación permanente, así 
como integrados de la siguiente manera: 
5.6.5.1 Un mínimo de cinco títulos diferentes por cada asignatura del plan de estudios de los 
señalados en la bibliografía correspondiente, actualizados y de buena calidad. 
5.6.5.2 Una colección de obras de consulta útiles, formada por un mínimo de 500 títulos 
diferentes, que incluyan manuales técnicos de áreas afines al programa, enciclopedias 
generales y especiales, entre otros. 
5.6.5.3 Un número de ejemplares de un mismo título de los textos básicos, adecuado a la 
población estudiantil del programa. 
5.6.5.4 Un mínimo de cinco suscripciones vigentes a publicaciones periódicas básicas de 
áreas afines al programa, de innovaciones tecnológicas relacionadas con el programa y de 
Ciencias Básicas. 
 

Se deberán llevar registros actualizados de los servicios bibliotecarios prestados - 
preferentemente de los alumnos del programa – entre ellos el número de usuarios atendidos y 
de ser posible el tipo de servicio que emplean. 
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Indicador 8. Servicios de cómputo 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Contar con manuales para el uso del equipo en la sala de cómputo y que estos 
estén disponibles para los usuarios. Para el software original, si las licencias no 
se encuentran físicamente en el laboratorio de cómputo, contar con una 
bitácora o registro que especifique quien cuenta con el resguardo de la misma 
para que pueda ser localizada con facilidad. Además, se requieren los índices 
de utilización del equipo de cómputo por cada ciclo escolar 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación, Oficina de 
Acreditación y personal del Laboratorio de Cómputo 
 
Indicador 9. Cubículos de profesores 
 
 
 
 
 
 
 

Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Crear espacios para los profesores de asignatura, donde puedan desarrollar 
sus actividades complementarias a la docencia. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 
 
Indicador 10. Otros servicios 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Mantener los servicios sanitarios limpios y en condiciones adecuadas de 
funcionamiento 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

Deberán tenerse las facilidades de acceso al uso del equipo y manuales, horarios amplios y 
flexibles para atender la demanda, personal capacitado de soporte, así como el software con 
las licencias respectivas, para aplicaciones en áreas del programa. Asimismo, es necesario 
que se lleven registros del uso del equipo de cómputo para determinar índices de utilización. 

 

Deberá existir un mínimo de instalaciones para el fomento de la vida académica, prácticas 
deportivas y actividades culturales, de acuerdo con el carácter general o particular que tenga 
la institución en sus programas, así como para los equipos que se usen en actividades de 
vinculación y servicio externo. Asimismo, deberá de contar con los servicios sanitarios 
suficientes y operando en condiciones decorosas. 
 

Para los profesores de tiempo completo y tiempo parcial, deberá haber disponibilidad de 
cubículos individuales o grupales que permitan al profesor tener un lugar de trabajo. Para los 
profesores por hora es recomendable que exista un lugar apropiado donde se puedan 
desarrollar actividades de asesoría y/o preparación de material e intercambio académico. 

 



  Informe de Actividades 
 

   
27 

CATEGORÍA 8. EXTENSIÓN, DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y 
VINCULACIÓN 
 

Indicador 3. Vinculación 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ De ser posible, generar algún mecanismo que permita una vinculación con el 
medio familiar del alumno de Irrigación 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 

CATEGORÍA 10. RESULTADOS E IMPACTO 
 

Indicador 1. Eficiencia terminal 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 

Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Implementar el programa de tutorías en el Departamento de Irrigación así como 
un plan de asesorías impartida ya sea por profesores del Departamento, 
alumnos de alto rendimiento o alumnos de posgrado, enfocadas principalmente 
a las materias con mayor índice de reprobación 
 

¶ Mantener el apoyo al Club de Ciencias para que cuente con espacios y material 
apropiados que le permitan auxiliar a los alumnos del Departamento en 
actividades como asesorías y conferencias, entre otras 

 

¶ Retomar los resultados de la evaluación del proceso enseñanza aprendizaje 
realizada a los profesores del Departamento, con el fin de determinar las 
fortalezas y debilidades en este aspecto y generar acciones tendientes a 
mejorar el proceso de enseñanza en el programa, que permitan a los alumnos 
una mejor comprensión de los temas de las asignaturas 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

5.8.3.1 Un mínimo de actividades que impliquen un vínculo con los sectores social, productivo 
y de servicios, así como con otras instituciones educativas, tales como prácticas, estancias y 
otras, deberán estar señaladas en el plan de estudios del programa, formar parte de los 
esquemas del proceso enseñanza aprendizaje y programadas en tal forma que no interfieran 
con las demás actividades académicas. 
 
5.8.3.2. En forma explícita, con la normatividad correspondiente, y en su caso, con la 
aplicación eficiente de convenios, un programa deberá operar vínculos efectivos con los 
sectores productivo, social y de servicios en los que haya participación de personal docente y 
alumnos, con los correspondientes mecanismos de seguimiento y valoración de los resultados 
obtenidos. 
 
5.8.3.3  Es conveniente que de alguna manera el programa se vincule con el medio familiar 
del alumno. 
 

El programa deberá de contar con estrategias y mecanismos en operación cuyo objetivo sea 
abatir los índices de deserción en el flujo de los alumnos en los diferentes semestres, con 
objeto de lograr incrementos permanentes en la eficiencia terminal. 
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Indicador 2. Eficiencia de titulación 
 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Hacer una difusión adecuada y constante de las opciones de titulación para 
que sean del conocimiento de la comunidad del Departamento, lo cual puede 
ser a través de carteles, platicas, programa de tutorías, etc. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación y Oficina de 
Acreditación 
 
Indicador 3. Seguimiento de egresados 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Establecer un programa de seguimiento de egresados efectivo y funcional, el 
cual permita recopilar la información necesaria para ser utilizada en la revisión 
del plan de estudios, así como para generar las estadísticas que CACEI solicita 
tales como datos de empresas, empleadores, desempeño de los egresados, 
etc. 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 
Indicador 4. Evaluación de egresados 

 
Los lineamientos establecidos por CACEI para cumplir con este indicador son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requerimientos a cubrir por parte del Departamento: 
 

¶ Debido a que el examen EGEL no cuenta con un instrumento específico para 
evaluar al egresado de Irrigación, no se ha llevado a cabo dicha actividad. Por 
lo que es necesario considerar en la revisión del Plan de Desarrollo del 
Departamento, la presentación de un instrumento de evaluación para su 
aplicación en CENEVAL 
Responsable: Autoridades del Departamento de Irrigación 

 

Las opciones de titulación deberán ser lo suficientemente variadas y eficientes para lograr que 
se titule el mayor número posible de egresados. Si  el porcentaje promedio de titulados con 
respecto a los egresados es bajo, deberá haber programas específicos destinados a 
incrementar la titulación. 
 

Es necesario que existan programas de seguimiento de egresados que sean indicativos de la 
labor que éstos efectúan y del grado de impacto en su desempeño en los ámbitos profesional 
y social, así como de la satisfacción de sus respectivos empleadores, expresada en 
evidencias específicas comprobables. 
 

Un indicador que deberá considerarse es el resultado de una evaluación que se haga sobre 
los conocimientos de sus egresados, mediante mecanismos tales como el Examen General 
para el Egreso de la Licenciatura (EGEL), que aplique el CENEVAL en el área de la Ingeniería 
correspondiente al programa, así como su desempeño manifestado, o bien algún otro similar 
que proporcione información confiable de ello. Asimismo, el programa deberá utilizar la 
información obtenida, para retroalimentación de su quehacer académico 
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VI. Conclusiones y recomendaciones 
 
Se identifica una necesidad de acciones de mejoramiento de la docencia y 
actualización pedagógica para poder incidir de manera sustantiva en el proceso de 
enseñanza de los profesores y del aprendizaje de los alumnos. A través de un 
diagnóstico de la situación actual del Departamento con respecto a los indicadores que 
la acreditación establece, así como de la definición de las debilidades y fortalezas del 
mismo, se pueden generar estrategias encaminadas a mejorar el desempeño 
académico. 
 
El programa debe tener en cuenta que para enfrentar el proceso de acreditación se 
requiere la participación de todos los involucrados ya sea directa o indirectamente. Por 
ello, será importante que el responsable de la unidad académica tenga comunicación 
constante con los mismos y haga del conocimiento de todos los interesados las 
particularidades del proceso. 
  
Se recomienda al programa académico, realizar actividades de retroalimentación con 
el personal académico con el fin de mantenerlos informados de los resultados 
obtenidos con las actividades que se implementen. Es importante que los involucrados 
se sientan parte del proceso para sentirse motivados a participar. 
 
Además será muy valioso que se documenten las actividades realizadas con el fin de 
cumplir con las recomendaciones de CACEI y de mejorar la calidad de la enseñanza 
en el Departamento, especialmente las de autoevaluación, desde la conformación de 
equipos de trabajo hasta el envío del reporte al organismo acreditador. La 
administración en el Departamento de Irrigación tiene una vigencia de tres años y los 
plazos para la evaluación de la reacreditación son de cinco años, es por ello que con 
la intención de favorecer el seguimiento de los compromisos establecidos por el 
programa con el organismo acreditador, debe preverse el cambio en la administración 
para que las acciones implementadas se continúen llevando a cabo. 
 
A continuación se presentan las recomendaciones derivadas del análisis realizado 
tanto en la autoevaluación como de la visita del comité evaluador: 
 

a) La primera cuestión que debe considerarse en un proceso de acreditación es la 
definición y medición de la calidad, la calidad significa diferentes cosas para los 
diferentes actores implicados. 
 

b) Los resultados de aprendizaje deben ser evaluados con criterios formativos, 
pedagógicos, procesuales y simbólicos, y no solo en el cumplimiento de un 
protocolo que implica el cumplimiento de indicadores y estándares. 

 
c) El organismo acreditador exige la participación de dos miembros del programa 

académico en el taller de acreditación, sin embargo, no es limitante para que 
los demás miembros participantes puedan asistir. Se recomienda que se 
considere la participación del responsable del programa académico y del 
coordinador del programa de acreditación, pero además la asistencia del 
equipo de trabajo directamente relacionado con la conformación del documento 
de autoevaluación, ya que esto permitirá resolver dudas acerca de temas 
medulares del proceso y estandarizar el manejo de la información. 

 
d) Se sugiere generar el programa de tutorías como una manera de ayudar a los 

alumnos a integrarse al Departamento, así como en la búsqueda de la 
disminución de la deserción escolar y un aumento en la eficiencia terminal al 
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darle seguimiento a los alumnos desde su ingreso hasta su egreso del 
programa.  
Se requiere un trabajo intenso por la parte institucional y departamental para 
poner en marcha este programa, es una necesidad existente. Los instrumentos 
y/o mecanismos propuestos deberán ser revisados y avalados por parte del 
cuerpo académico del Departamento.  

 
e) Será importante realizar una difusión en la comunidad departamental del 

significado del proceso de autoevaluación y acreditación. 

 


